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sentido de que se está practicando una subvención y se está causando un daño a una rama 
de producción nacional.

En ese sentido, se aclara que los derechos compensatorios impuestos en la Resolución 
número 044 de 2023 no son imputables, atribuibles o se causarán a cargo de las sociedades 
recurrentes, habida cuenta que el artículo 2° de la citada Resolución diáfanamente dispone 
“Mantener los derechos compensatorios definitivos impuestos... a las importaciones de 
alcohol carburante (etanol) ..., originarias de los Estados Unidos, en la forma de un 
derecho específico de USD 0,06646 por cada kilogramo de peso neto de la mercancía 
sujeta al derecho, adicional al arancel aplicable a la mencionada subpartida según 
el Acuerdo de Promoción Comercial suscrito entre Colombia y los Estados Unidos de 
América”.

Es decir, el sujeto activo del pago de los derechos compensatorios es el importador.
En efecto, atendiendo razones de competencia corresponde a la Dirección de Impuestos 

y Aduanas Nacionales (DIAN) aplicar los derechos compensatorios conforme a las 
disposiciones legales y a la Resolución que los imponga, así como a las normas inherentes 
al recaudo, constitución de garantías, procedimientos y demás materias relacionadas con 
los gravámenes arancelarios (inciso 2 del artículo 2.2.3.9.7.6 del Decreto número 653 de 
2022). Por consiguiente, la DIAN hace efectivo el cobro de los derechos antidumping 
al importador en el momento de la presentación y aceptación de la Declaración de 
Importación y en ningún caso corresponde pagarlos al exportador MUREX LLC y las 
asociaciones de los Estados Unidos de América.

En el anterior contexto y teniendo en cuenta que las sociedades antes mencionadas, por 
medio de su apoderada especial, argumentan en la página 25 de la solicitud de revocatoria 
que “(. ..) los Actores en su calidad de exportadores e importadores de Alcohol carburante 
(etanol) (...)”, la Autoridad Investigadora considera oportuno aclarar que en el examen de 
extinción las referidas sociedades actuaron en calidad de exportador, por lo tanto, no son 
responsables del pago de los derechos compensatorios impuestos.

Lo anterior se corrobora en el desarrollo y finalización del examen de extinción en el 
cual la sociedad MUREX LLC y las asociaciones de los Estados Unidos U. S. GRAINS 
COUNCIL, GROWTH ENERGY y RENEWABLE FUELS ASSOCIATION actuaron, la 
primera en calidad de “comercializador, comerciante y distribuidor de etanol, metano y 
diésel” y las segundas en calidad de “representantes de los productores estadounidenses 
de maíz y de etanol”, lo cual se evidencia, entre otros documentos contenidos en el 
expediente, en la respuesta al cuestionario a los exportadores y productores extranjeros.

Por otro lado, la recurrente manifiesta que “el hecho de prorrogar los derechos 
compensatorios en una cuantía que excede el valor de la subvención representa un perjuicio 
a los Actores que tendrán que asumir injustificadamente”. Al respecto, la Autoridad 
Investigadora ha demostrado y fundamentado, en el presente acto administrativo, que 
contó con suficientes bases fácticas y legales que le permitieron demostrar que la práctica 
de las subvenciones al alcohol carburante (etanol) y a su principal materia prima el maíz 
se mantienen en el periodo analizado, así mismo, atendiendo el objeto del examen de 
extinción enmarcado en lo establecido en los artículos 2.2.3.9.9.2 del Decreto número 
653 de 2022 y el 21.3 del Acuerdo SMC llevó a cabo el ejercicio de revisión de las 
subvenciones precisamente para demostrar que las mismas se mantienen y no para su 
modificación, y que el citado ejercicio realizado en el examen de extinción evidenció que 
el derecho compensatorio impuesto en la investigación inicial, no ha neutralizado el daño 
que experimenta la rama de producción nacional, por lo tanto, en ese contexto mal haría 
la autoridad investigadora en concluir que se debe modificar el derecho hacia la baja o en 
su defecto eliminarlo, y por el contrario la supresión del derecho permitiría la reiteración 
del daño que se pretendía corregir (argumento ampliamente desarrollado en el análisis de 
la segunda petición de la recurrente contenido en el literal b), a partir de la página 24 del 
presente acto administrativo).

No obstante, para determinar la procedencia de la revocatoria directa de la Resolución 
número 044 de 2023 conforme a la tercera causal del artículo 93 del CPACA., resulta 
pertinente comprender, según lo expuesto en líneas anteriores, que en definitiva no se 
logró desvirtuar la presunción de legalidad que reviste dicho acto administrativo conforme 
al artículo 88 del mismo Código, dado que se ha probado su total apego a la Constitución 
Política, a la ley y al marco legal que regula la aplicación de derechos compensatorios, 
y además, debido a que se verificaron los fundamentos que soportan que el Ministerio 
haya determinado que la supresión del derecho compensatorio impuesto permitiría la 
continuación o la repetición del daño y de la subvención que se pretendía corregir.

Por este motivo, estando plenamente demostrados los fundamentos para mantener la 
citada medida compensatoria definitiva por medio de la Resolución número 044 de 2023 
y teniendo en cuenta que con la solicitud de revocatoria directa no se logró desvirtuar la 
legalidad de dicho acto administrativo, se descarta desde ya la ocurrencia de un agravio 
injustificado entendido como un perjuicio que se ocasiona a una persona sin motivo, razón 
o fundamento.

Conforme a lo antes expuesto, debido a que no se aportaron pruebas que permitieran 
determinar la afectación de las compañías como resultado del mantenimiento de la medida 
impuesta por la Dirección de Comercio Exterior del Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo y en razón a que los argumentos expuestos por la apoderada especial del 
exportador MUREX LLC y de las Asociaciones de los Estados Unidos U. S. GRAINS 
COUNCIL, GROWTH ENERGY y RENEWABLE FUELS ASSOCIATION no lograron 
probar unos perjuicios ciertos generados o futuros como consecuencia de la expedición 

de la Resolución número 044 de 2023, se concluye indefectiblemente que la solicitud de 
revocatoria directa es improcedente en lo que a dicho numeral se refiere.

• Conclusiones respecto a la solicitud de revocatoria directa
En el marco del estudio de las pruebas aportadas y recaudadas frente al desarrollo 

del examen de extinción de los derechos compensatorios definitivos impuestos a las 
importaciones de alcohol carburante (etanol), clasificadas en la subpartida arancelaria 
2207.20.00.10, originarias de los Estados Unidos, abierto mediante la Resolución número 
089 del 29 de abril de 2022, se logró determinar que la Autoridad Investigadora actúo en 
ejercicio de su competencia, conforme a las normas previamente establecidas que regulan 
la materia y en cumplimiento del debido proceso y de los demás derechos y garantías 
procesales que le asisten a las partes interesadas.

Quedó demostrado que los argumentos y las pruebas aportadas por la apoderada especial 
de los recurrentes, no lograron desvirtuar la presunción de legalidad de la Resolución 
número 044 de 2023 y que los derechos compensatorios vigentes, prorrogados como 
resultado del examen de extinción mediante la Resolución número 044 del 13 de marzo 
de 2023, no configuraron graves e injustificados perjuicios para el exportador MUREX 
LLC y las Asociaciones de los Estados Unidos U.S. GRAINS COUNCIL, GROWTH 
ENERGY y RENEWABLE FUELS ASSOCIATION, por lo que la Dirección de Comercio 
Exterior no encontró que dicha resolución sea opuesta a la Constitución Política o a la Ley; 
ni que no esté conforme con el interés público o social o atente contra él; o que genere un 
agravio injustificado, dado que el exportador MUREX LLC y las citadas Asociaciones de 
los Estados Unidos no probaron la configuración de las causales de revocación contenidas 
en los numerales 1, 2 y 3 artículo 93 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

En consecuencia, queda determinado que los argumentos esgrimidos por la apoderada 
especial del exportador MUREX LLC y de las Asociaciones de los Estados Unidos U. S. 
GRAINS COUNCIL, GROWTH ENERGY y RENEWABLE FUELS ASSOCIATION no 
infirmaron las decisiones adoptadas por la Resolución número 044 del 13 de marzo de 
2023, por lo tanto, no es procedente su revocatoria.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. No revocar la Resolución número 044 del 13 de marzo de 2023, por medio 
de la cual se adoptó la determinación final en la investigación administrativa iniciada 
mediante la Resolución número 089 del 29 de abril de 2022.

Artículo 2°. Comunicar la presente resolución a la apoderada especial del exportador 
MUREX LLC y de las Asociaciones de los Estados Unidos U.S. GRAINS COUNCIL, 
GROWTH ENERGY y RENEWABLE FUELS ASSOCIATION.

Artículo 3°. Contra la presente resolución no procede recurso alguno por ser un acto 
administrativo de carácter general, de conformidad con el artículo 2.2.3.9.1.4 del Decreto 
número 653 de 2022 en concordancia con los artículos 75 y 95 de la Ley 1437 de 2011 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Artículo 4°. La presente resolución rige a partir del día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 11 de julio de 2023.

Eloísa Rosario Fernández de Deluque.
(C. F.).

ministerio de educación nacional

Decretos

DECRETO NÚMERO 1174 DE 2023

(julio 12)
por medio del cual se sustituye la Sección 12 del Capítulo 2 del Título 3 de la Parte 5 del 
Libro 2 del Decreto número 1075 de 2015 –Único Reglamentario del Sector Educación–, 

a efectos de establecer medidas transitorias en materia de registro calificado.
El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales 

y legales, y en particular, las previstas en el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 67 de la Constitución Política indica que: “Corresponde al Estado 

regular y ejercer la suprema inspección y vigilancia de la educación con el fin de velar por 
su calidad, por el cumplimiento de sus fines y por la mejor formación moral, intelectual 
y física de los educandos”. Por su parte, el Decreto número 5012 de 2009, “Por el cual 
se modifica la estructura del Ministerio de Educación Nacional, y se determinan las 
funciones de sus dependencias”, en el artículo 6°, numeral 6.2, atribuye al Ministerio de 
Educación Nacional la función de: “Orientar y dirigir las funciones de normativización 
del servicio público educativo y fijar, de acuerdo con las normas vigentes, los criterios 
técnicos para su prestación”.
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Que la Ley 1188 de 2008 “Por la cual se regula el registro calificado de programas 
de educación superior y se dictan otras disposiciones” establece en el artículo 1° que 
“el registro calificado es el instrumento del Sistema de Aseguramiento de la Calidad 
de la Educación Superior mediante el cual el Estado verifica el cumplimiento de las 
condiciones de calidad por parte de las instituciones de educación superior”, y determina 
que “compete al Ministerio de Educación Nacional otorgar el registro calificado 
mediante acto administrativo debidamente motivado en el que se ordenará la respectiva 
incorporación en el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior, SNIES, y 
la asignación del código correspondiente”.

Que el Decreto número 1330 de 2019 sustituyó el Capítulo 2 y suprimió el Capítulo 
7 del Título 3 de la Parte 5 del Libro 2 del Decreto número 1075 de 2015 –Único 
Reglamentario del Sector Educación–, a efectos de desarrollar cada una de las condiciones 
de calidad para el otorgamiento, renovación y modificación del registro calificado, así 
como la organización del trámite administrativo en dos etapas: prerradicación y radicación 
de solicitud de registro calificado. En la primera etapa, el Ministerio de Educación 
Nacional evalúa el cumplimiento de las condiciones de calidad de carácter institucional y, 
en la segunda, realiza lo propio frente a las condiciones de calidad de programa.

Que de acuerdo con el artículo 2.5.3.2.8.1.7 del Decreto número 1075 de 2015, “la 
institución que haya obtenido concepto favorable de condiciones institucionales al haber 
culminado la etapa de prerradicación, podrá, a partir de la puesta en conocimiento del 
mismo (...) y por un término de 7 años, iniciar la etapa de radicación de solicitudes de 
registro calificado sin necesidad de surtir nuevamente la etapa de prerradicación”. Por su 
parte, en consonancia con el artículo 2.5.3.2.2.2 de este Decreto, el cumplimiento de las 
condiciones de calidad de programa determina el otorgamiento o renovación del registro 
calificado por un periodo de siete (7) años en los que ampara las cohortes iniciadas durante 
su vigencia.

Que como desarrollo de las disposiciones que reglamentan el registro calificado, el 
Ministerio de Educación Nacional expidió: (i) la Resolución número 15224 de 24 de 
agosto de 2020, “Por la cual se establecen los parámetros de autoevaluación, verificación 
y evaluación de las condiciones de calidad de carácter institucional reglamentadas en 
el Decreto número 1075 de 2015, modificado por el Decreto número 1330 de 2019, para 
la obtención y renovación del registro calificado”; (ii) la Resolución número 21795 de 
19 de noviembre de 2020 “Por la cual se establecen los parámetros de autoevaluación, 
verificación y evaluación de las condiciones de calidad de programa reglamentadas en el 
Decreto número 1075 de 2015, modificado por el Decreto número 1330 de 2019, para la 
obtención, modificación y renovación del registro calificado”; y (iii) la Resolución 20600 
de 5 de noviembre de 2021, “Por la cual se modifica el artículo 76 de la Resolución 
número 21795 de 2020”, a partir de las cuales se definieron evidencias documentales para 
demostrar el cumplimiento de las condiciones de calidad en cada tipo de trámite asociado 
a registro calificado.

Que de acuerdo con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 2.5.3.2.3.2.1 del Decreto 
número 1075 de 2015, modificado por el Decreto número 1330 de 2019 y en consideración 
de la dificultad que representaba para las instituciones de educación superior dar 
cumplimiento a las evidencias previstas en las Resoluciones números 15224 y 21795 
de 2020, para desarrollar la oferta de educación superior en zonas que históricamente 
han demostrado bajas tasas de cobertura, el Ministerio de Educación Nacional expidió 
la Resolución número 15178 de 2 de agosto de 2022 “Por la cual se reglamenta el 
mecanismo de oferta y desarrollo de programas académicos de educación superior en 
zonas rurales con condiciones de difícil acceso a la educación superior”, en la que se 
redujeron sustancialmente las evidencias para el registro calificado de los programas 
académicos en zonas rurales, rurales dispersas y municipios con Programas de Desarrollo 
con Enfoque Territorial (PDET) que no ostenten la categoría de ciudad capital.

Que en desarrollo del ciclo de gobernanza regulatoria, y al aplicar la herramienta de 
“evaluación ex post” en el examen del impacto de las decisiones normativas, respecto de 
las Resoluciones 15224 de 2020 y 21795 de 2020, se pudo advertir, a través de espacios 
de diálogo con los actores del Sistema de Aseguramiento de la Calidad de la Educación 
Superior, con quienes se revisó la aplicación del modelo de evaluación de condiciones de 
calidad a partir de la definición de indicadores específicos y la apropiación del mismo para 
la presentación de solicitudes de registro calificado, que estas resoluciones presentaron 
consecuencias en la celeridad del trámite asociadas con la cantidad de información que se 
solicitaba y que durante la actuación administrativa debían verificar los pares académicos 
y evaluar las Salas de la CONACES.

Que aun cuando la Resolución número 21795 de 2020 estableció disposiciones 
transitorias para la aplicación diferida de algunos indicadores relacionados con resultados 
de aprendizaje y mecanismos de evaluación de los programas académicos de educación 
superior, la totalidad de criterios y evidencias previstos en esta resolución y en la Resolución 
número 15224 de 2020 fueron exigidos a las instituciones de educación superior en 
las solicitudes asociadas a registro calificado de manera inmediata a la expedición 
de las mismas, lo cual retrasó en varias instituciones la presentación de la solicitud de 
renovación de registro calificado, por lo que el cumplimiento del plazo previsto en el 
artículo 2.5.3.2.10.1 del Decreto número 1075 de 2015 no pudo ser cumplido y tuvieron 
que ajustar la documentación preparada conforme al desarrollo de las condiciones de 
calidad definido por el Decreto número 1330 de 2019.

Que para la presentación de las solicitudes asociadas a registro calificado, de acuerdo 
con las modificaciones normativas del Decreto número 1330 de 2019, debidamente 
incorporadas en el Decreto número 1075 de 2015 –Único Reglamentario del Sector 
Educación–, el Ministerio de Educación Nacional puso a disposición de las instituciones 
de educación superior desde el 8 de abril de 2021 la plataforma Nuevo SACES, en la que 
se automatizó el trámite y las diferentes rutas de desarrollo de las etapas y sus actividades. 
Esta plataforma estuvo disponible para uso voluntario hasta el 30 de enero de 2022, por 
lo que hasta esta fecha las instituciones de educación superior pudieron presentar las 
solicitudes de otorgamiento, renovación y modificación de registro calificado a través de 
la plataforma utilizada por más de diez (10) años para estos fines (SACES), entre tanto se 
avanzaba en la apropiación del uso de la nueva plataforma.

Que los espacios de diálogo referidos se llevaron a cabo desde el mes de septiembre 
de 2022, a través de mesas de trabajo con instituciones de educación superior, líderes de 
calidad, profesores, representantes estudiantiles, pares académicos, integrantes de las salas 
de evaluación de la CONACES, asociaciones académicas y órganos asesores, así como de 
cinco (5) encuentros regionales realizados entre el 30 de noviembre y el 14 de diciembre 
de 2022 en las ciudades de Medellín, Cali, Bogotá, Bucaramanga y Santa Marta, en los 
que los actores del Sistema de Aseguramiento de la Calidad dieron cuenta de la existencia 
de un alto nivel de detalle y desagregación de elementos asociados a las condiciones de 
calidad para la obtención del registro calificado, que las instituciones definen de diversas 
formas desde su identidad institucional y a partir de desarrollos conceptuales autónomos.

Que después de una aplicación de más de dos años de las Resoluciones números 15224 
y 21795 de 20201 y tras la necesidad de expedir la Resolución número 15178 de 2022 para 
simplificar la cantidad de requisitos en la obtención del registro calificado, el Ministerio de 
Educación Nacional expidió la Resolución número 2265 de 15 de febrero de 2023 “Por la 
cual se modifica parcialmente la Resolución número 15178 de 2 de agosto de 2022, que 
reglamenta el mecanismo de oferta y desarrollo de programas académicos de educación 
superior en zonas rurales con condiciones de difícil acceso a la educación superior, y 
se derogan las Resoluciones números 15224 de 24 de agosto de 2020, 21795 de 19 de 
noviembre de 2020 y 20600 de 5 de noviembre de 2021, que establecen los parámetros de 
autoevaluación, verificación y evaluación de las condiciones de calidad institucionales 
y de programa para la obtención, modificación y renovación del registro calificado, y se 
dictan otras disposiciones”.

Que desde septiembre de 2022 el Ministerio de Educación Nacional ha recibido de 
parte de instituciones de educación superior, comunidades académicas y científicas, 
asociaciones de facultades y órganos asesores, entre otros, reflexiones, percepciones y 
propuestas frente al Sistema de Aseguramiento de la Calidad, sus procesos, interacciones, 
herramientas y sistemas de información, que merecen un análisis profundo en el que también 
sea posible vincular las voces de estudiantes, profesores, talento humano que participa en 
las labores de dirección, administración y gestión de la educación, organizaciones que 
representan los diferentes sectores económicos, asociaciones de profesionales, entidades 
territoriales, prestadores de servicios de salud que participan en procesos formativos, 
entidades públicas, instituciones y organizaciones extranjeras, y en general, a toda una 
sociedad que desea y procura por una educación incluyente que permita cumplir los planes 
de vida individuales y colectivos, y llevar a cabo transformaciones sociales, económicas, 
culturales y ambientales.

Que para el logro de estos propósitos es preciso adelantar acciones que promuevan 
(i) el estudio conjunto del marco regulatorio que define el Sistema de Aseguramiento 
de la Calidad; (ii) los propósitos de regionalización de la educación superior; (iii) los 
escenarios de interacción de los actores y; (iv) el trámite administrativo que garantice 
celeridad, transparencia y eficiencia en la atención de las solicitudes asociadas a registro 
calificado, requiriendo adoptar para ello, de manera paralela, medidas que brinden a las 
instituciones de educación superior respuesta pronta a las solicitudes de registro calificado 
que se encuentran en trámite, y permitan al Ministerio de Educación Nacional desarrollar 
iniciativas coordinadas y efectivas en materia normativa, administrativa y tecnológica.

Que en los espacios de diálogo con los actores del sistema de educación superior, se han 
presentado propuestas para el mejoramiento del trámite administrativo, la armonización 
del registro calificado con la acreditación en alta calidad, la evaluación integral de las 
condiciones de calidad y la articulación de los actores del sistema, entre otros, cuya 
definición coherente exige la concreción de medidas y estrategias articuladas para una 
educación superior de calidad, las cuales deberán ser implementadas por las instituciones 
de educación superior en el tiempo, previa apropiación y adaptación de sus sistemas 
internos de aseguramiento de la calidad.

Que con el propósito de realizar los ajustes normativos y tecnológicos necesarios, en el 
marco de un proceso de reconceptualización del Sistema de Aseguramiento de la Calidad 
de la educación superior, que no interfieran con el funcionamiento y planeación de las 
instituciones de educación superior, resulta consecuente y necesario diferir en el tiempo 
la renovación de los registros calificados que se encuentran próximos a expirar, garantizar 
la continuidad de la oferta en los programas cuyos registros calificados se encuentran en 
trámite, y establecer parámetros precisos que permitan a las instituciones dar cumplimiento 
al requisito de evaluación de las condiciones de calidad de carácter institucional en etapa 
de prerradicación para aquellos lugares de desarrollo en los que cuentan con programas 
en funcionamiento.
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Que el Decreto número 1330 de 2019 definió medidas transitorias relacionadas con 
la vigencia de los registros calificados y el desarrollo de la etapa de prerradicación, las 
cuales se encuentran incorporadas en los artículos transitorios 2.5.3.2.12.1 y 2.5.3.2.12.2 
del Decreto número 1075 de 2015 –Único Reglamentario del Sector Educación– con unos 
plazos de aplicación que fenecieron el 25 de julio de 2022, por lo que resulta imperativo 
para el Ministerio de Educación Nacional adoptar nuevas medidas transitorias que permitan 
desarrollar las acciones descritas en precedencia, y en este sentido sustituir la Sección 12 
del Capítulo 2 del Título 3 de la Parte 5 del Libro 2 del Decreto número 1075 de 2015.

Que las disposiciones transitorias contenidas en el presente decreto no establecen 
un nuevo trámite administrativo ni modifican estructuralmente uno existente, razón por 
la cual, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.1.2.1.11 del Decreto número 
1081 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario Único del Sector 
Presidencia de la República”, no se requiere contar con concepto previo del Departamento 
Administrativo de la Función Pública.

Que de conformidad con lo previsto en el numeral 8 del artículo 8° del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) 
y en el artículo 2.1.2.1.14 del Decreto número 1081 de 2015, el presente Decreto fue 
publicado en el Sistema Único de Consulta Pública (SUCOP) entre el 26 de enero y el 13 
de febrero de 2023, con el fin de recibir opiniones, sugerencias o propuestas alternativas 
por parte de los ciudadanos y grupos de interés.

En mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Sustitución de la Sección 12 del Capítulo 2 del Título 3 de la Parte 5 del 
Libro 2 del Decreto número 1075 de 2015. Sustituir la Sección 12 del Capítulo 2 del Título 
3 de la Parte 5 del Libro 2 del Decreto número 1075 de 2015, la cual quedará así:

“SECCIÓN 12
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo transitorio 2.5.3.2.12.1. Vigencia de los registros calificados. Los registros 
calificados de los programas académicos que venzan entre la fecha de publicación del 
presente decreto y el 30 de junio de 2025, tendrán las siguientes medidas:

a) Registro calificado con expiración de vigencia entre la fecha de publicación de 
este decreto y el 31 de diciembre de 2023, se ampliará transitoriamente hasta el 
30 de junio de 2025.

b) Registro calificado con expiración de vigencia entre el 1° de enero de 2024 y el 
31 de diciembre de 2024, se ampliará transitoriamente hasta el 30 de septiembre 
de 2025.

c) Registro calificado con expiración de vigencia entre el 1° de enero de 2025 y el 
30 de junio de 2025, se ampliará transitoriamente hasta el 31 de diciembre de 
2025.

La decisión favorable de la solicitud de registro calificado tendrá como fecha 
de vigencia del registro calificado la definida en el respectivo acto administrativo, de 
lo contrario mantendrá la vigencia transitoria establecida en los anteriores literales 
y la institución deberá presentar el plan de contingencia en los términos del artículo 
2.5.3.2.10.1 del Decreto número 1075 de 2015.

Parágrafo 1°. Se autoriza a las instituciones a matricular nuevos estudiantes, entre la 
fecha de vigencia de este decreto y el 30 de septiembre de 2024, en aquellos programas 
académicos (i) en los que el registro calificado haya vencido entre el 1° de diciembre 
de 2021 y el día de inicio de vigencia del presente decreto; (ii) tengan una solicitud de 
otorgamiento o renovación de registro calificado en curso; y (iii) no cuenten con una 
decisión de negación del registro calificado ejecutoriada en dicho periodo. No se requiere 
acto administrativo adicional para la habilitación de esta autorización, sin embargo, el 
Ministerio de Educación Nacional comunicará a las instituciones los programas en los 
que resulta aplicable esta autorización.

Parágrafo 2°. Se autoriza a las instituciones a matricular nuevos estudiantes hasta 
el 30 de septiembre de 2024 en aquellos programas académicos (i) en los que el registro 
calificado haya vencido entre el 1° de diciembre de 2021 y el día de inicio de vigencia 
del presente decreto; (ii) presenten solicitud de otorgamiento de registro calificado desde 
la vigencia de este decreto y antes del 1° de octubre de 2023; y (iii) no cuenten con 
una decisión de negación del registro calificado ejecutoriada en el periodo descrito en 
el numeral (i) de este parágrafo. La autorización, que no requiere acto administrativo 
adicional para su habilitación, iniciará a partir del día siguiente de la presentación de la 
solicitud de otorgamiento de registro calificado ante el Ministerio de Educación Nacional, 
quien comunicará en todo caso a la institución la aplicación de esta disposición en el (los) 
respectivo(s) programa(s).

Parágrafo 3°. Cuando el Ministerio de Educación Nacional decida no otorgar o no 
renovar el registro calificado del programa académico en las situaciones descritas en los 
parágrafos 1° y 2° del presente artículo, la institución no podrá continuar matriculando 
nuevos estudiantes desde la fecha de firmeza del respectivo acto administrativo que 
resolvió la solicitud de otorgamiento o renovación del registro calificado y deberá 
presentar el plan de contingencia en los términos del artículo 2.5.3.2.10.1 del Decreto 
número 1075 de 2015.

Parágrafo 4°. El Ministerio de Educación Nacional actualizará la vigencia del registro 
calificado en el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior (SNIES).

Artículo transitorio 2.5.3.2.12.2. Etapa de prerradicación de solicitud de registro 
calificado. En el lugar de desarrollo (municipio, distrito, área no municipalizada o 
territorio indígena) donde la institución tiene al menos un programa con registro 
calificado vigente o con matrícula reportada en el SNIES en el primer semestre de 2022 
o en periodos posteriores, y que a la fecha de publicación del presente decreto no cuenta 
con concepto favorable de condiciones institucionales, se tendrá por surtida la etapa de 
prerradicación, en los términos del artículo 2.5.3.2.8.1.1 del presente decreto, hasta el 31 
de diciembre de 2025. En la aplicación de esta medida transitoria se tendrá en cuenta lo 
siguiente:

a) La solicitud en etapa de prerradicación se deberá presentar antes del 1° de enero 
de 2025 y, de hacerse en esta oportunidad, se continuará entendiendo como sur-
tida esta etapa en el lugar de desarrollo hasta la fecha en la que se comunique a 
la institución la validación por parte del Ministerio de Educación Nacional del 
respectivo concepto definitivo emitido por la Comisión Nacional intersectorial 
de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior (CONACES).

b) Si a 31 de diciembre de 2025 el Ministerio de Educación Nacional no ha resuelto 
la solicitud de la etapa de prerradicación presentada oportunamente, se enten-
derá prorrogada la medida transitoria del presente artículo, hasta que se decida 
esta etapa.

c) Una vez comunicada a la institución la validación del concepto favorable de 
condiciones institucionales, estas tendrán una vigencia de siete (7) años en los 
que la institución podrá iniciar la etapa de radicación de solicitudes de otor-
gamiento y renovación de registro calificado sin necesidad de surtir nueva-
mente la etapa de prerradicación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
2.5.3.2.3.1.8 y 2.5.3.2.8.1.7 del presente decreto.

Parágrafo 1°. Para los municipios, distritos, áreas no municipalizadas y territorios 
indígenas en los que no se configuren los criterios previstos en el inciso 1 del presente 
artículo, la institución deberá surtir la etapa de prerradicación de manera previa o 
paralela a la presentación de solicitudes de otorgamiento del registro calificado.

Parágrafo 2°. Las instituciones de educación superior privadas que hayan obtenido 
el reconocimiento de personería jurídica desde el 25 de julio de 2019, o aquellas de 
naturaleza jurídica oficial creadas en el mismo plazo, tendrán por surtida la etapa de 
prerradicación hasta el 31 de diciembre de 2025 en el lugar o lugares de desarrollo 
objeto de evaluación en el trámite de personería jurídica o de evaluación del estudio de 
factibilidad socioeconómica, respectivamente.

Parágrafo 3°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.5.3.2.9.1 del presente 
decreto, se entenderá surtida la etapa de prerradicación de solicitud de registro calificado 
en aquellos lugares de desarrollo en los que la institución tenga vigente la acreditación en 
alta calidad institucional”.

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 12 de julio de 2023.

GUSTAVO PETRO URREGO.

La Ministra de Educación Nacional,

Aurora Vergara Figueroa.

ministerio de vivienda,  
ciudad y territorio

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 0570 DE 2023

(julio 11)
por la cual se efectúa un nombramiento ordinario.

La Ministra de Vivienda, Ciudad y Territorio, en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas en el artículo 208 de la Constitución 
Política, el literal g) del artículo 61 de la Ley 489 de 1998, el artículo 23 de la Ley 909 de 
2004, el artículo 2.2.5.3.1 del Decreto número 1083 de 2015 y el artículo 1° del Decreto 
número 1338 de 2015,

RESUELVE:
Artículo 1°. Nombrar con carácter ordinario a la señora Blanca Nury Leguizamón 

Galindo, identificada con cédula de ciudadanía número 52450094 de Bogotá, D. C., en 
el cargo denominado Secretario Ejecutivo, Código 4215, Grado 24 del Despacho del 
Viceministro de Agua y Saneamiento Básico, cargo de libre nombramiento y remoción de 
la planta del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio.


